
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
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Leticia, Amazonas, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 
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RADICADO No. 91001-31-89-002-2022-00087-00 
DEMANDANTE: GERMAN ROJAS BERMEO 
DEMANDADO: ASOCIACIÓN ZONAL DE CONSEJO DE AUTORIDADES - AZCAITA 
 
De conformidad con el numeral 3º del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE esta demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente:  

- Aclárese los hechos de la demanda en el sentido de indicar si el demandante tiene a su 

cargo un establecimiento de comercio, en su defecto, descríbase qué tipo de elementos eran 

suministrados por el demandante. Lo anterior, con el objeto de aclarar la relación comercial 

que depreca la parte actora. 

- Apórtese al plenario, nuevamente los cheques visibles en los anexos de la demanda, pero 

con la visualización del reverso de cada título valor, además explíquese en detalle, el origen 

de los mismos y la obligación especifica que estarían soportando.  

- Apórtese a las diligencias el contrato de compraventa referido en el numeral 4 de los hechos 

de la demanda.   

- Explíquese qué relación tiene el señor ARNOL PEREZ PEREIRA con las presentes diligencias; 

dado que figura en el cheque No. 996210.  

- Apórtese de nuevo el comprobante de egreso No. 0865, dado que el proceso de escáner 

efectuado, no permite adecuadamente la visualización del mismo.      

Del memorial subsanatorio, procédase conforme el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 antes 

mencionado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

El Juez,                           

Firma electrónica  
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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